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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA

E DENOMINADA “  ANDIPUERTO
y UN ¡ A
AL GUAYAQUIL S.A."

EN MAN MSa cu CAPITAL:S/. 8.600"000.000

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del

Guayas, Republica del Ecuador, el día de hoy,

veinticuatro de Agosto de mil novecientos noventa y

E e mi ABOGADO PIERO GASTON AYCART VINCENZINT,>

Notario TÍ tular TRIGESDIMO, de este canton, comparece

O£

por las siguientes Compañl as: ANDIGRAIN S.A.,

 

A debidamente representada por su Gerente General

Ingeniero RODRIGO VITERI ARIAS; ANDINAVE S.A.,

representada por su Gerente General Doctor PEDRO RIZZO

PASTOR; casado, y ALMACENADORA CENTROAMERICANA S.A.

DE C.V., representada por Gerente General INGENIERO

paa Eo JOSE LEON, FLORES, casado , tal como constan enlos

Nombramientos que se agregaran como documentos

—-- Hhabilitantes.- Los compareciente son mayores de edad,

 

ecuatoriano, domiciliados en esta ciudad, a excepcion

del señor Ingeniero José Leon Flores, que es de

nacionalidad Salvadoreña y de transito por ésta ciudad,

capaces para obligarse y contratar a quienes de

conocerlos doy fé.- sien instruidos en el objeto y

resultados de esta escritura de Constitucion de

Compañl a, a la que proceden como queda expresado; y,

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me

presentaron la minuta del tenor siguiente: "SEÑOR



NOTARIO: SÍ rvase autorizar en el protocolo de
*

q 1 r , e?

sorituras publicas a SU Cargo, una de constitucionOD

£ 7 , r *

de compañla anonima y declaraciones especiales que

, * 4

otorgamos al tenor de las siguientes clausulas: 1.-

INTERVINIENTES. Comparecen al otorgamiento de 1 n
p

. £ + . + r

presente escritura publica, las siguientes compañl as:

ANDIGRAIN S.A., de nacionalidad ecuatoriana, Mayí e]

finalidad es ser Operador Portuario de la Autoridad

Portuaria de Guayaquil, autorizada para integrar esta

Sociedad Concesionaria por la Junta General de

Accionistas celebrada el siete de Julio de mil

novecientos noventa y ocho en la ciudad de Guayaquil y

debidamente representada por su Gerente General

Ingeniero Rodrigo Viteri Árlas; ANDINAVE S.A., de

nacionalidad ecuatoriana, cuya actividad es ser Agencia

Naviera y Portuaria a nivel nacional, autorizada para

integrar esta sociedad Concesionaria por la Junta

General de Accionistas celebrada el siete de Julio de

mil novecientos noventa y ocho, en la ciudad de

Guayaquil y debidamente representada por su Gerente

General, Doctor Pedro Rizzo Pastor; y, la Compañí a

ALMACENADORA CENTROAMERICANA S.A. DE CV., de

nacionalidad salvadoreña cuya actividad es ser

Operadora de Terminales Graneleros y carga general en

el puerto de ACAJUTTA , El Salvador, autorizada para

ingresar esta Compañl a por la Junta Directiva celebrada

el diecisejs de marzo de mil novecientos noventa y

ocho en la ciudad de Sen Salvador, El Salvador y
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bresentada por su Gerente General, señor

Flores, capaces de contratar

quienes expresan su voluntad de constituir la Compañíl a

bajo los términos de Sociedad Anónima que se regirá

por las leyes ecuatorianas y los estatutos que se

insertan a continuacióon.- 11. ESTATUTOS: PRIMERA.

DENOMINACION Y OBJETO.- El nombre de la Sociedad sera

"ANDIPUERTO GUAYAQUIL S.A.", y tendrá por objeto la

administración del Terminal de carga a Granel y

Multiproposito adjudicado a través de la Licitación

número cero cero uno- noventa y siete, de la

Autoridad Portuaria de Guayaquil con concesión de

ocupación y uso de bienes públicos del dominio público

para la prestación de servicios portuarios con

inversión en nuevas infraestructuras y equipamiento.

La compañí a podrá ejecutar todos los actos y celebrar

los contratos que sean necesarios para el cumplimiento

de su objeto. Deberá diseñar, construir, operar y

transferir posteriormente los bienes directamente

utilizados en la concesión a la Autoridad Portuaria de

Guayaquil. SEGUNDA: NACIONALIDAD Y DOMICILI0O.- La

nacionalidad de la Compañí a es ecuatoriana, y su

domicilio principal estará en la ciudad de Guayaquil,

República del Ecuador. TERCERA: PLAZO .- El plazo de

duración de la Compañí a será de «veinticinco años, a

rtir de la inscripción de esta escritura en el

Registro Mercantil del cantón Guayaquil. CUARTA:

CAPITAL SOCIAL.- El capital de la compañía será de



DCHO MIL SEISCIENTOS MILLONES - DE . SUCRES

¿S/.8.600"000.000) dividido en ocho mil seiscientas

acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal

de UN MILLON DE SUCRES,  ( S/.1'000.0008.), cada una,

numeradas del cero cero cero uno al ocho mil

seiscientos. QUINTA: . DE LAS ACCIONES.- Las acciones

estarán representadas por titulos firmados por el

Gerente General de la Compañi a. Los tí tulos contendrán

- . L ,
las declaraciones estipuladas en el articulo numero

ciento ochenta y nueve de la Ley de Compañí as. Se

extenderán en Libros Talonarios correlativamente

numerados. Entregado el ti tulo o certificado al

accionista, éste suscribirá el correspondiente

talonario, dichos tl tulos o certificados se inscribirán

además en el libro de acciones y accionistas de la

compañí a, conforme lo manda la Ley. Cada tí tulo podrá

representar una o mas acciones, éstas como los titulos

deberán ser numerados. Cada acción liberada de UN

MILLON DE SUCRES, dará derecho a un voto en la Junta

General de Accionistas, las no liberadas lo dará en

proporción a su valor pagado. En todo lo concerniente a

transferencias, perdidas O destrucción de las acciones

se seguira a lo que dispone la Ley. SEXTA: DE LA

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de

Accionistas es el Organo supremo de la compañí a y

estará integrada por los accionistas legalmente

- 2 + ?
convocados y reunidos, estara presidida por el

Presidente Ejecutivo de la Compañí a y actuará como
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nte General. Las Juntas Generales de

ordinarias y extraordinarias y se

 

reunirán en el domicilio principal de la Compafil a;

las primeras se reuniran por lo menos una vez al año,

dentro de los tres meses posteriores a la finalizacion

del ejercicio economico de la Compafil a y las segundas

en cualquier época del año en que fueren convocadas, en

ambas clases de Juntas Generales solo podran tratarse

los asuntos para los que esped ficamente fueren

convocadas. Las convocatorias seran, hechas por el

Presidente Ejecutivo o por el Gerente General por sí o

a peticion de los accionistas que represente por lo

menos el veinticinco por ciento del capital social, de

la Compañía, por la prensa en uno de los periodicos de

mayor circulacion enel domicilio principal de la

compañia, con ocho dí as de anticipacion por lo menos

al fijado para la reunion y, ademas, por carta enviada

a todos y cada uno de los accionistas con la misma

anticipacion. La convocatoria debe señalar el lugar,

di a, hora y objeto de la reunion. La Junta General no

podra considerarse constituida para deliberar en

primera convocatoria si no esta representada por los

concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital

pagado. En segunda convocatoria se reunira con los

accionistas presentes. Las decisiones de la Junta

General se tomaran por mayorÍ a de votos del capital

pagado concurrente a la reunion. Cuando todos los

accionistas estuvieren reunidos podran constituirse en

p
o

1



Junta General de Accionistas, de acuerdo a lo

estipulado en el artículo doscientos ochenta de la Ley

de Compañí as, siempre que por. unanimidad aell lo

resolvieren. Las actas de la Juntas Generales seran

asentadas en hojas escritas a maquina, debidamente

foliadas y que seran firmadas por el Presidente y el

Secretario de la Junta. Los accionistas podran hacerse

representar ante las Juntas Generales de Accionistas,

mediante carta poder dirigida al Gerente General con

caracter especial para cada Junta, salvo que el

representante ostente poder general legalmente

conferido. SEPTIMA: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. Son atribuciones de la

Junta General de Accionistas, las siguientes : a)

Designar al Presidente Ejecutivo, al Vicepresidente ,

y al Gerente General, conocer sus renuncias, designar

“sus reemplazos y señalar las remuneraciones; b)

Acordar cualesquiera modificacion de los estatutos

sociales; c) Conocer la marcha administrativa de la

Compañl a por los informes de los administradores; d)

Estudiar los resultados de las operaciones sociales,

resolviendo lo conveniente sobre el balance anual y la

cuenta de pérdidas y ganancias, asl como fijar la forma

de pago de las utilidades repartibles y determinar los

fondos de Reserva Legal y otros; e) Resolver, en

general todo cuanto sea indispensable pare la marcha

de la Sociedad; Jj) La Compañía no podra otorgar

préstamos a acoloniastas u otras personas; y, 8) Las
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: que la Ley y estos estatutos le

q GÓCTAVA;- DE LA ADMINISTRACION DE LA

-£Ó REPRESENTACION LEGAL. La compañíi a estara

administrada, en forma individual o conjunta, por un

Presidente Ejecutivo y un Gerente General nombrado por

la Junta General de Accionistas por un perl odo de cinco

años. En caso de falta, renuncia, impedimento o muerte

de alguno de los dichos funcionarios sera subrogado por

el Vicepresidente, quién asumira todas las funciones

que le correspondan al funcionario que reemplaza. El

Vicepresidente sera nombrado también por la Junta

General de Accionistas por un peri odo de cinco años.

1” Para desempeñar cualquiera de las funciones antes

establecidas no es necesario ser accionistas de la

Compafil a. Tendran la representacion legal de la
 

 

Compañl a en todos los actos administrativos, suaíciales AL:

y extrajudiciales en que intervengan ésta, el

/Presidente Ejecutivo y el Gerente General en forma

individual o condunta. NOVENA . ATRIBUCIONES Y

DEBERES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO Y DEL GERENTE GENERAL.

El Presidente Ejecutivo y el Gerente General tendran

las siguientes atribuciones y deberes: a)

2
28 Convocatoria a sesiones de la Junta General de

sE
ES Ú Accionistas; b) Administrar y dirigir la Compañl a y

  

  

us negocios sociales de acuerdo a la Leyy alas

posiciones y planes fijados por la Junta General; Cc)

E laborar anualmente en forma conjunta un informe de

labores sobre la marcha de los negocios sociales, el



balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y

la propuesta de distribucion de beneficios y

presentarlos a consideracion "de la Junta General;  d)

Nombrar, remover, fijar sueldos y salarios a los

trabajadores de la Compafil a; e) Suscribir, aceptar,

endosar, protestar, cancelar letras de cambio, pagarés

y mas títulos de crédito en relación con los negocios

sociales; £f) Abrir, cerrar cuentas bancarias y girar

sobre ellas; E) Estudiar, negociar, suscribir

contratos, resoluciones y decisiones de la Junta

General ; h) En fin, realizar cualquier gestion o

negocio propio de los Administradores y siempre que por

Ley no estuviere reservado a la Junta General de

Accionistas; 1) El Presidente Ejecutivo y Gerente

General en conjunto requieren de previa autorizacion de

la Junta General de Accionistas, para intervenir en la

“compra, venta, enajenación o gravamen de los bienes

inmuebles de la  Compafila; y, 3) Coordinaran

directamente con la Autoridad Portuaria de Guayaquil,

la administracion del Terminal de Carga a Granel y

Multiproposito adjudicado a través de la Licitacion

numero cero cero uno - noventa y siete A.P.G. Terminal

de Carga a Granel y Multiproposito, Concesión de

Ocupacion y Uso de Bienes Publicos del Dominio

Publico para la Prestacion de los Servicios Portuarios

con Inversion en Nuevas Infraestructuras y

Equipamiento. DECIMA: DEL  COMISARIO.- La Junta

General de Accionistas nombrara por un perí odo de Dos
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Cóflisario Principal y aun Suplente y les
2]

Í tribuciones. Los Comisarios tendran las

a un |

és y deberes que les señala la Ley. DECIMA

PRIMERA: DEL AUMENTO DE CAPITAL, PREFERENCIAS. En

todo lo relativo a aumento de capital social, derecho

de preferencia de los accionistas, fusion,

transformacion de la Compañl a y en todo lo no

estipulado en estos Estatutos se estara a lo dispuesto

en la Ley de Compañí as. DECIMA SEGUNDA: DEL CAPITAL

SOCIAL.- El capital social ha sido suscrito y pagado

de la siguiente forma: La Compaa ANDINAVE 5.A.> ha

suscrito cinco mil ciento sesenta acciones y pagadas en

efectivo el cien por ciento del valor nominal de cada

una de ellas, la Compañl a ANDIGRAIN S.A., ha suscrito

dos mil ciento cincuenta acciones y pagado en efectivo

el cien por ciento del valor nominal de cada una de

. ellas y la Compañí a ALMACENADORA CENTROAMERICANA S.A.,

C.V., ha suscrito mil doscientas noventa acciones y

pagado en efectivo el cien por ciento del valor nominal

de cada una de ellas. Se adjunta el certificado

bancario de integracion de capital. con el cual se

Boredita la parte pagada del capital. DECIMA TERCERA:

AUTORIZACION. Se autoriza al señor FRANCISCO RIZZO

 

   
ASTOR, para realizar todas las gestiones necesarias

A la debida aprobacion e ¡inscripcion de esta

e:

r

á
S
T
A
R2 ,

=Compaeñl a e inclusive ¡para convocar a la Primera Junta

PI
ER
O

á

General de Accionistas y obtener el Certificado Unico

de Contribuyentes. III. DECLARACIONES ESPECIALES. Los



comparecientes en representacion de las personas

jurídicas que constituyen la sociedad "ANDIPUERTO

GUAYAQUIL S.A." , de conformidad con las Bases de

Licitacion Internacional numero cero cero uno - noventa

y siete de la Autoridad Portuaria de Guayaquil para la

administracion de Terminal de Carga a . Granel y

Multiproposito con concesión de ocupacion y uso de

bienes publicos del dominio publico para la prestacion

de servicios portuarios con inversion en nuevas

infraestructuras y equipamiento que les fuera

adjudicado a la asociación por ellas formada; y, de

acuerdo a la propuesta que hiciéramos al efecto,

hacemos las siguientes declaraciones

extracontractuales: Tres.Cero Uno. Que las acciones

suscritas y el capital pagado corresponden a las

participaciones procentuales del capital a que nos

comprometimos en nuestra propuesta presentada a la

Licitacion antes referida. Tres.Cero.Dos. Que si

bien representamos en la actualidad el cien por ciento

del capital suscrito y pagado de la compañia  "

Andipuerto Guayaquil 5S.A.", nos comprometemos a

mantener en nuestro poder, por lo menos, el cincuenta y

un por ciento de dicho capital. Tres. Cero. Tres.

Igualmente, nos comprometemos a no transferir a

terceros, ni entre nosotros mismos, las acciones

aotuslmente suscritas, mientras no se hayan conoluido

las obras previstas en la oferta. Tres. Cero.Cuatro.

Que durante este lapso, de acordarse un aumento de



- CERTIFICADO DE

 

Guayaquil, Agosto 21 de 1998

NO.507

Certificamos que hemos recibido en numerario los aportes cuyo

detalle se indica a continuación, para depositar en la Cuenta de

Integración de Capital de la compañía ANDIPUERTO GUAYAQUIL S.A.,

abierta en nuestros libros.

- ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO

ANDINAVE S.A. S/.5.160'000.000=

ANDIGRAIN S.A. 2.150'000.000=

ALMACENADORA CENTROAMERICANA S.A. de C.V. 1.290'000.000=

ho ER.«consecuencia, el total de la aportación es S/.8.600'000.000=

o? e será devuelta una vez constituida la compañía a los

¡dministradores que hubieren sido designados por ésta, después

Quela Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes
o—meñicionada compañía se encuentra debidamente constituida y previa

Héirega a nosotros en nombramiento de administrador o apoderado

    

:on la correspondiente inscripción.
. : 258

: Eg caso que la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse
el Ecuador o sus accionistas desistieren de este propósito,el

depósito realizado en esta cuenta de integración de capital y

sus intereses, en Caso de haberlos, serán reintegrados a las

pérsonas incluidas en este certificado, debiendo adjuntar para el

efecto el presente documento en original y autorización por la

==. Superintendencia de Compañías.

Si-el plazo de estos depósitos fueren mayor de 31 días generarán

Yos intereses respectivos.

|¿ praia te,
y Y la boacat)

ría Autorizada

   

Reglamento sobre depósito realizado en cuenta de integración de

capital resolución No. 84-10-XII-92)
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tio, Dos
: ls Dv 3

0 Beltor Ingeyiero |
RODRIGO VITERTÁRIAS
Ciudad.y .*

,
£.

De mi consideración: os e.
.

Complente comunicar a usted, que lu Jutla General Universal lExtinordinaria de
Accionistas do la compalila ANDIGRAINS,A,, ensesióntt celebrida el día de hoy, tuvo
el acierto de elegir a Usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el pertodo
estatutario de CINCO AÑOS.

lt consecuencla y de conturmidad con lo dispuesto en el Artlculu Vigésimo Sexto del
listatuto Social de la compañía, le conespounde ejercerla represetitación legal, judicial y
extrajudicial de la misma, conjunta o sejatadamettte con el Señtur Presidente de la
Conipañíla.

Sus altibuciones constan en la escritura pública de constitucióti de la Compañía,
otoigada anté el Notario Público Trigéstimw Noveno liierito del cantón Guayaquil,
Abugady Liugenio Santiago Ramitez MBolwoiquez, el otice de Noviembre de tuil
novecientos tioventa y seis, inscrita enel Registro Met cantll de Guayiquil, el diecinueve
de diclembre del misiúo año.

o,
4

- Particulat que contunico u Usted, para los fines legales consiguientes.
. o. y ! $ :

0 Y?
1

 

      US RIZZO REYES |

SECRETARIO AD-M0C DE LA JUNTA

RAZON Acepto el calgo de GERENTE GENERÁL de la compaña ANDIGRAIN $5.
+ As, Y declato quete he poseslonado ett esta ista foolid.+ Guayauil, 13 de kiHolo de

1997. ,

En lo prásehto tae
pombranitento da ze  

Impuestos taspattivos,.
Yubyequll, _ELeceo 09

¿Aea

 

1)

SAD, HECTORMISUEL ALCIYA  o mentoAginal que se me exi

$mo que le fue devuelto al Interesado:

edando en mio ateliiva la fororcopis. |

1 Tehpectiva. AAA 1998: eE

 

    

   

 

ANDRADE
Rigistrados Mete del Cantón GuayrquilT

-UN
co Inscrito ésta

tratarlo:

o)YLSDÓeCaRagisttoMércan M1 No.
AE 2 speltoilo No. 2 2/

Sé htchival osComprobantes “ióPagopor(aj

carro no oems EE
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be' mig cotisideraciones;
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. AT 5)

: be de .> Me, perkid to llevat.a!eucohocimiento que la
EATHita rr nm med

Juhita,¡enetal, de, acclonistas de la compañia? ANDINAVE 81 A., en su-
Y.

sesión celebrada el día de hoy 20 de octuble. de 1993, lo desigunó-
UN

yo a Usted GERENTE GENERAL de la compañía,por,Un, petíodo de CINCO-=

—. AÑOS, - he
$

ANDINAVE 5. M.j es una compañía ecuatorianas,colistituída por Escri

: tuta Pública autorizada por él Notario bedAmo Segundo del Cantón-

Guayaquil, Abogado Eustorglo'Tandazo Matidueña, el 9 de Septliembr«<

de 1983 e insburita en el Registro Mercantil el 30 de Noviembre -

de 1903, "habiendo aumentado sú capital y reformado sus Estatutos-

mediante Escritura Pública autorizada pot el br. Thelmo Torres -

Crespo el 16 de Febreto de 1988, aprobado por Resolución | B8-2-1-

:1-03014, dictada por la Intehdehcia de Compañía 'encargada de Gua-

—yaqull, el 17 de Agosto de 1988 e insorlta el 5 de Octubre de 1980.

Las atribuciones que Ud. tendrá constan en el Artículo Noveho re-

ZW . formado de los Estatutos Sociales, entre las que fígura la REPRE-

e S5ENTACION LEGAL, JUDICIAL, Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑIA EN FORMA

IND1VIDUVADA

.

 

, FRANCISCO RIZZ8 PASTOR

PHESÍDENTE EJECUTIVO

 

IN
198, PEDRO RIZZO PASTOR
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AGE] ERAL EXTRAORDINARIA DEACCIONISTAS DE LA
E S.A.”, CELEBRADA EL SIETE DE JULIO DE MIL

dy ECIENTOS NOVENTA Y OCHO

  

En la ciudad de”Guayaquil, a los siete días del mes de julio e mil novecientos
noventa y ocho, a las 09h00, en el local social de la Compañía, ubicado en la
Avenida Quito 806 y Avenida 9 de Octubre, Edificio Induauto, décimo sexto piso,
oficina $t1601, se reúnen los accionistas de la Compañía ANDINAVES.A.
1.- El señor FRANCISCO RIZZO PASTOR, por sus propios derechos, propietario
de 4,999 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un mil sucres
cada una.
2.- El señor ANDRES RIZZO REYES, propietano de una acción ordinaria y
nominativa de Un mil sucres.
Por lo que se encuentra reunido todo el capital social de la compañía suscrito y
pagado en su totalidad, el mismo que asciende a la suma de Cinco millones de
sucres. Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la Junta General
Extraordinaria de Accionistas al tenor de lo previsto en el Artículo doscientos
ochenta de la Ley de Compañías, para conocer y resolver sobre el siguiente y
único punto del orden del día, sobre cuyo punto están de acuerdo en tratar en
forma unánime:
1.- Autorizar a cualquiera de los representantes legales de la Compañía
ANDINAVE S.A. para que intervenga en la escritura de constitución de la

Compañía “ANDIPUERTO GUAYAQUIL S.A.”, la misma que será concesionaria
del Terminal de Carga al Granel y Multipropósito Concesión de Ocupación y Uso
de Bienes Públicos de Dominio Público para la Prestación de Servicios Portuarios
con Inversión en Nuevas Infraestructuras y Equipamiento, por haber ganado la

licitación internacional H001-97 de la Autoridad Portuaria de Guayaquil,
conjuntamente con las compañías ANDIGRAIN S.A. y ALMACENADORA
CENTROAMERICANA S.A. de capital variable.
Preside la sesión el señor FRANCISCO RIZZO PASTOR, de conformidad con los

Estatutos, actúa como Secretario el Gerente General, Doctor Ingeniero PEDRO
. RIZZO PASTOR, los nombrados toman posesión de sus dignidades.

El Presidente dispone que por Secretaría se constante el quórum reglamentario y
se den cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual
el Presidente declara instalada la sesión para tratar el punto único acordado con
anterioridad. De inmediato el Presidente pone en consideración de la Junta el

único punto del orden del día, para lo cual toma la palabra el señor ANDRES
RIZZO REYES, quien considera que es necesario que la Compañía intervenga en

la constitución de dicha sociedad, en cumplimiento del compromiso de asociación
con que se participó en dicha licitación $001-97APG.
Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria de Accionistas,
por unanimidad resuelven aprobar la moción del señor ANDRES RIZZO REYES y

Butonzan a cualquiera de los representantes legales de la Compañía, para que
Él tervengan en la constitución de la Compañía “ANDIPUERTO GUAYAQUIL S.A.”
  

  

 

  

le será la sociedad concesionaria, ganadora de la Licitación Internacional H001-
K APG Terminal de Carga al Granel y Multipropósito Concesión de Ocupación y

o de Bienes Públicos de Dominio Público para la Prestación de Servicios

arios con Inversión en Nuevas Infraestructuras y Equipamiento; y,

¿xcomsecuentemente, suscriban las acciones y paguen parcialmente su valor y
E
e

exhagan las demásestipulaciones y declaraciones que estimen pertinentes.
No habiendo otro asunto que tratar, se concedió un receso para la redacción del

acta.

P
E
R
O



Reinstalada que fue la sesión contando con la concurrencia de todas las personas

con quienes se inició, se da lectura a la misma, la que es aprobada en forma
unánime y sin modificaciones, con lo que concluye la sesión a las once horas,
firmando para constancia el Presidente y Secretario de la Junta y todos los
accionistas concurrentes. f) Sr. Francisco Rizzo Pastor-Presidente de la Junta, f)

Sr.Andrés Rizzo Reyes, f) Sr.Francisco Rizzo Pastor, f) Dr.Ing.Pedro Rizzo Pastor-
Gerente General-Secretario de la Junta.- CERTIFICO: Que la presente acta es
igual al original que consta en el Libro de Actas de la Compañía, al que me remito
en caso necesario.- Guayaquil, 7 de julio de 1998,

7 7

Dr.Ing.Pedro Rizzo Pastor
Gerente General — Secretario de la Junta

 



  
  

  

A 7 NERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA
a A/N S.A.”, CELEBRADA EL SIETE DE JULIO DE MIL

2 NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO
 

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de julio e mil novecientos
noventa y ocho, a las 11h00, en el domicilio principal de la Compañía, ubicado en

la Avenida Quito 806 y Avenida 9 de Octubre, Edificio Induauto, décimo sexto piso,
oficina ++1601, se reúnen los accionistas de la Compañía ANDIGRAIN S.A., a
saber: ANDINAVES.A., debidamente representada por su Gerente General Doctor
Ingeniero PEDRO RIZZO PASTOR y propietaria de Trescientas acciones
ordinarias y nominativas de un valor nominal de Díez mil sucres cada una, y,
PACIFICLINK S.A., debidamente representada por su Gerente Econ. ANDRES
RIZZO REYESy propietaria de Doscientas acciones ordinarias y nominativas de
Diez mil sucres cada una.

Por lo que se encuentra reunido todo el capital social de la compañía suscrito y

pagado en su totalidad, el mismo que asciende a la suma de Cinco millones de
sucres. Los accionistas aceptan por unanimidad la celebración de la Junta
General Extraordinaria de Accionistas al tenor de lo previsto en el Artículo

doscientos ochenta de la Ley de Compañías, esto es sin previa convocatoria, para
conocer y resolver sobre el siguiente y único punto del orden del día, sobre cuyo
punto están de acuerdo en tratar en forma unánime:
1.- Autorizar a cualquiera de los representantes legales de la Compañía

ANDIGRAIN S.A. para que otorgue la escritura pública de constitución de la
sociedad ganadora de la Licitación Internacional 4001-97 APG Terminal de Carga
al Granel y Multipropósito Concesión de Ocupación y Uso de Bienes Públicos de
Dominio Público para la Prestación de Servicios Portuarios con Inversión en
NuevasInfraestructuras y Equipamiento, la misma que girará bajo la denominación
de ANDIPUERTO GUAYAQUIL S.A.; y, suscriba y pague parcialmente las
acciones que se comprometió a hacerlo en el convenio de asociación con que
participó en la referida licitación; así como para que efectúe las declaraciones que

fueren necesarias para el efecto.
Preside la sesión el señor FRANCISCO RIZZO PASTOR, de conformidad con los

Estatutos, actúa como Secretario el Gerente General, señor Ing. RODRIGO
VITERI ARIAS, los nombrados toman posesión de sus dignidades.
El Presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum reglamentario y se

den cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual el
Presidente declara instalada la sesión para tratar el punto único acordado con
anterioridad. De inmediato el Presidente pone en consideración de la Junta el

único punto del orden del día, para lo cual toma la palabra el señor FRANCISCO
RIZZO PASTOR, quien manifestó que la Junta debía autorizar el otorgamiento de

la referida escritura de constitución de Compañía, en cumplimiento del convenio de
asociación antes referido.

 

    

  
VRRIME RO: Autorizar a cualquiera de los representantes legales de la Compañía,
Sara que otorgue la escritura de constitución de la Compañía “ANDIPUERTO

ús , 2 A Y
<barga al Granel y Multipropósito Concesión de Ocupación y Uso de Bienes

Públicos de Dominio Público para la Prestación de Servicios Portuarios con
* Inversión en Nuevas Infraestructuras y Equipamiento.



No habiendo otro asunto que tratar, se concedió un receso para la redacción del
acta, hecho lo cual se reinstala, se da lectura a la misma, la que es aprobada en
forma unánime y sin modificaciones por los accionistas asistentes a la sesión
quienes firman en señal de aceptación, con lo que concluye la sesión a las trece
horas, firmando para constancia el Presidente y Secretario de la Junta y todos los
accionistas concurrentes.

 

Z 2.

Sr. Francisco Rizzo Pastor Ing. Rodrigkp Viteri Arias
Presidente de la Junta Gerente General-Secretario de

la Junta
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OTORGANTES
'' ALMACENADORA CENTROAMERICANA, S.A. de C.V. "

a favor de

 

los señores: JOSE LEON FLORES, HERIBERTO REYES

 

y SALVADOR JOSE SIMAN JACIR .-

Lic. Pedro Alejandro Mendoza

ABOGADO Y NOTARIO

47 AVENIDA NORTE, CONDOMINIO METRO 2000
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Centro fmérica, a las catorce horas y treinta mirmtos del día Yeluricuetco de

 

abril “de mil novecientos noventa y ocho.- Ante mí. PEDRO ALEJANDRO MENDOZA

 

CALDERON. Notario. de este domicilio, comparece Dim CARLOS LEONEL MEJIA CABRERA.

 

conocido socialmente por LEONEL MEJIA CABRERA, quien es de sesenta Y ciuto AE

 

de edad. Comerciante. de este domicilio, cuya firua es ilegible. 2 quien conozco

 

e identifico por medio de su Cédula de Identidad Pecrsoneld número MOSAMOce

 

dieciseis 11 quinientos setenta y uno, duien actúa en nombre y representación.

 

en su carácter de Presidente de la Junta Directiva de la sociedad que gira cor

 

la denominación “ALMACENADORA CENTROAMERICANA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

 

VARIABLE”, que ¿puede abreviarse "ALCA, S5.A.DE CV... sociedoal anóudna 0.2

 

domicilio de San Salvador. con Número de Identificación Trintaria: cero

 

selérmientos catorce-doscientos cuarentamil setecientos sesenta Y Dos omo ter

uno-uno. de cuya recrsonería al final relacionaré. y WE DICE: PRIMERA.- El

representante legal de la comrsñía ALMACENADORA CENTROAMERICANA. S.A. de C.V..

 

señor LEONEL MEJIA CABRERA. otorga na EFODER GENERAL 5 favor de los señores: JOSE

  
 

ON FLORES, mayor de edad. ingeniero. de nacionslidal SALVADOREÑA: HERIBERTO 
OH Ko Dipececlón de Servicio. Guateos
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2 SALVADOR JOSÉ SlMad favit. quien es marco de edad, comerciantr y de parRL

salvadoreña. todos los referidos eioderados del demicilio le ct Zalveioo.

 

2erública le El Salvador. El poder es eelio y suficieate =n cuanto a dersclr 7
3

Sy

6 Lequiere. rara Megan oem conina:
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Ln. £a que a nombre del otorgante intervez M
U

 a
De

separada. en los siguientes actos: ad wisdarán autorizados vara intervenir en

 

LICITACION INTERNACIONAL NUMERO CERO CERO UNO-MUEVE SIETE-A.P.G., TERMINAL Dz

 

Z

CARGA A GRANEL Y MULTIPROFOSITO, CONCESION DE OCUPACIÓN Y USO DE BIENES PUBLICO

 

DEL TOMINIO PUBLICO PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS PORTUARIOS CON INVERSION Eb

 

NUEVAS INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS, convocada por la Autoridad Portuaria de

 

Guayaqmil, República del Eduador.- b) Intervenir en una forma general en toda

 

“12 clase de negocios, asociaciones, convenios, contratosy rezlizar todos los actos

 

que fueran necesarios, a fin de llevar 4 cabo lo di:
13. “a AAA : o o—

anterior; 0) Podrán firmar. ejecutar, contestar denandas. llevar a cubo otros

0

questo en el literas:

 

 

contratos para organizar y constituir otras actividades en el Ecuador: y.

 

Para. firmar un compromiso de Asociación, Representación Legal. declaraciones y]

 

cen términos de referencia de la Constitución de la Sociedad Concesionaria rar:

 

11 DE L£Eintervenir en la LICITACION INTERNACIONAL CERO CERO MRIO-MUEVE SIET
 

AUTORIDAD PORTUARIA DE GUAYAQUIL. "Ecuador. con Compañias ecuatorianas
 

extranjeras.- SEGUUDA.- DURACION.- El PODER GENERAL. confirmado vor la compañi:

 20

2 "“ALMACENADORA CENTROAMERICANA, S.A. de UC.V." a favor de los señoces JOSE LEO!
 

FLORES. HERIBERTO REYES y SALVADOR JOSÉ SIMAN JACIR, de generales ya experzadas .
22
 

-93 tiene wa duración de cinco años a partir de su nombramiento .- o. el uotaris

 

 

   que la sociedad ALCA. 5.A. de L.Y.. es una entidad conetituida 2;  24
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“1a República de El Salvador y que existe v 2.
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encuentra vigénte-Jegaluente. así como de que el comparecionts. *n seu colided de

>

o %

Presidente «de la Junta Dirertiva. tiens capacidad lega! para reprezeu taria

 

en actos como el contenido en +1 prezente instrumento. Ley fé de ser legitima Y
 

suficiente la personeria del comparecisnte por haver visi: a) Testimaniso de 1

 

t
e

escritura pública: de Aumento de Capital y Modificación al Parto Social. otorgada
 

 

. . » - - Poca. a iy) da myerjientos

—¡AANO heras y “veinte minutos del día dore de ¿mu ¿2 de mil aovenrientos
—

noventa [y siste, ante mis propios “ficios notariales. inscrita al número

 

venvrrps del Libro MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE del Registro de Sociedades a
 

Cargo “del Registro de Comercio, la cual contiene integramente el pacto social y
 

de la cual consta que la Sociedad es de nacionalidad salvadoreña, que está
 

sometida al Régimen de Capital Variable, que su domicilio es el de la ciudad de
 

San Salvador, que su denominación social y abreviatura son como quedan
 

expresadas anteriormente, que dentro del objeto o finalidad de la sogiedad ez

encuentra incluido el otorgamiento de actos como el «¿contenido en ----le
 

presente escritura, que el plazo de la sociedad es por tiempo indefinido, que ls
 

aduinistración de la sociedad corresponde a wa Junta Mirectiva integrada por
 

seis Directores Propietarios que durarán en sus funciones por periódos de dos
 

años, tudiendo ser reelectos, que la representación legal, ¿Judicial y
 

extrajudicial de la sociedad corresponde al Presidente de la Junta Directiva.
 

quien «previo acuerdo de la Junta Directiva, puede concurrir al otorgamiento de
 

actos como el contenido en la presente escritura.- Además he tenido a la vista:
 

e) La Certificación expedida el dia veintisiete de febrero de mil novecientos
  noventa y siete, por el Director Secretario de la Junta Directiva, Ingeniero
 

DF-K-Dirección de Servicdos Goblicos

e
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de Hhinta General de Accionistas, correstendiente 2 le Iunte Cenerzl Uediazria
 

i Accionistas. celebrada 2 las dieciséiz horas del día tres de febrero de mil
 

novecientos noventa y siete. de la cual aparece que en diepol -
pr

En Junta Directiva para el término de dos eñrs. resultando electo el
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¿onpareciente como  Directoc.- En la misma cectificenis
 

punto segundo del acta de Junta Directiva número doscientos Cincuenta.
 

e correspondiente a la sesión de Junta Directiva celebrada a las diecisiete horas
 

del día veintisiete de febrero de mil novecientos novente y siste. de la cual
 

aparece que en dicha sesión. los director lectos procedieron a lamo 3 D

 

 

4 dietribución de los cargos de la Junta Directiva, recsvendo el nombramiento de

Presidente de la misma, en el compareciente señor Leonel Mejía Cabrera.- Dicha
 

certificación contiene como ya queda relacionado, certificados los acuerdos de
 

. “14 Janta General Ordinaria de Accionistas, en el que consta la elección de
 

Directores y de Junta Directiva en el que consta la distribución de cargos, y se
 

15

16 encuentran ¡inscritos al número CUARENTA Y CUATRO del Libro MIL DOSCIENTOS
 

 

CINCUENTA Y CINCO del Registro de Sociedades a cargo del Registro de Comercio: y

18 f) Certificación extendida el día veintidós de abril de mil novecientos novente
 

19 Y ocho, por el Director Secretario de la Junta Directiva, Inseniero Heciberte
 

20 Reyes .V., de la cual aparece que en el Acta de Junta Dir=ctiva. múmero
 

Doscientos Sesenta y Tres, correspondiente a la sesión celebrada en esta ciudad.
21 

. 2
dieciséis horas con treinta minutos del día dieciséis de marzo de mil    
 

se encuentra el punto Cuarto, en cuyo numeral
    n para que ee otorgue el presente poder.- Así se
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expresó ep adaáengio,

   

  
a quien expliqué los efectos v alcances legales de la
 EE

presente esortrura v leida que <e las hube íntegramente, en un solo acto.
 

ininterrumpido; manifestaron
a

su conformidad, y firmamos. de todo lo cual DOY
 

FE.-Enmendados: legal-contenido en-Vale.-
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SO ANTRUT Se FR Snoventa vuelto al folio ciento noventa y dos vuelto” 19

-del Libro DECIMO OCTAVO, de mi Protocolo que vence el día veinticuatro de julio

de mil novecientos noventa y ocho.- Y, para ser entregado a los señores: JOSE

LEON FLORES, HERIBERTO REYES y SALVADOR JOSE SIMAN JACIR, extiendo, firmo y

sello este SEGUNDOTESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, a los veinticuatro

días del mes de abril de mil novecientos noventa y ocho.-

 

 

EL OFICIAL MAYOR DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,

CERTIFICA: Que es auténtica la firma que antecede, del notario PEDRO

ALEJANDRO MENDOZA CALDERON, por correspquder a la que él tiene registrada

en el libro respectivo. Esta autenticación se "limita a la firma
mencionada y no se responsabiliza del contenido del documento. Autiguo
Cuscatlán, veintisiete de abril de mil novecientos noventa y ocho.

      Oficial Ma
e-SupFa

 



MINISTERIO DE JUSTICIA
SECRETARIA GENERAL

a

-
r
r 31 4

 

-frascrito Secretario General del Ministerio de Justicia,

CERTIFICA:Que la firma que antecede y que se lee “" 3. R.VI-

DES"" ES AUTENTICA por ser la misma que usa el Licenciado

JOSE RAUL VIDES MUÑOZ,como Oficial Mayor de la llonorable

Corte Suprema de Justicia.Esta autenticación se limita a

>

la firma mencionada y no se responsabiliza del contenido

del documento.San Salvador, veintinueve de abril de mil novecien-

tos noventa y ocho.
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.MISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

í :
Es p

a tel

nario del Ministerio de Relaciones Exteriores, CERTIFICA: Que

la firma que calza el instrumento que antecede es AUTENTICA y corresponde a:

. SALVADOR HENRIQUEZ AUERBACIU, en el ejercicio de sus funciones como:

SECRETARIO GENERAL DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

ADVERTENCIA: El Funcionario del Ministerio de Relaciones Exteriores no” se

responsabiliza por el contenido del instrumento que antecede calzado con la firma que se

AUTENTICA. Cualquier alteración, borrón o raspadura, auula la presente

TENTICACION de firma.-

       

 

.J4,¿San Salvador, 29 DENABRIL DH|1998.
Ae, s,
TAE

   
FRANCÍSCOARMANDO
oDE/LA SECCION DE TRAMITES REGISTRALES
a

RECIBO No. 059630

UY

Presentada Fnrn Legatizar Lo Firma que Antocade ,
El suscrito —Deargadadelosfisuntos Consulares de la Enbajada
Certiílica que ea Auténtica Siendolaque usa e Lic.Francisco A.£ldana G,

JefedeSec.de Iránites “ogistrales del Mido 6H, EEde El “alvador
su todos sus notos, E
No. 353 amet450) Valor_YS $ 30.00.
Fecha San Salvador /50 Abri), 1998+-
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Encargada de los Asu:tos Consulares

   iaa |
alerooieaia 

lo
- A e
i



   
Almacenadora

e

ALMACENADORA E  ROAMERICANA, S.A. de C.V., CERTIFICA: Que enel Libro de Actas de

. Sesionesde la Junta Directiva a folios Ciento uchenta y ocho al ciento noventa y tres, se encuentra el Acta

correspondiente a la Sesión celebrada en las oficinas de Almacenadora Centroamericana, S.A. de €

situadas en Cuarenta y cinco Avenida Sur número cuatrocientos Leinta y cinco, Colonia Flor Blanca, San

Salvador, a las dieciseis horas contreinta minutos del día dieciseis de marzo de mil novecientos noventa y

dyho, la que en su parte pertinente dice: “ACTA No. 263, PUNTO CUARTO: OFERTA DE

PARTICIPACION EN HICIFACION EN ECUADOR. La Junta Directiva después de analizar

ampliamente la propuesta acordó:

1D Participar, conjuntamente conlas empresas Andinave,SA y Andigrain, S.A, en la Licitación

o. Internacional No. 001-97 convoca por la Autoridad Portuaria de Guayaquil cn la República del

- Ecuador, denominada Terminal de Carga a Granel y Multipropósito “Concesión de Ocupación y usos de

bienes públicos del dominio público para la prestación de servicios portuatios con inversión en nuevas

. estructuras y equipamientos”,

3) Se acuerda otorgar el documento de compromiso de asociación, representación legal y texto de

an referencia de la constitución de Ja sociedad concesionaria, de cortformidad al modelo que se ha estudiado
a AAA Poe

en la presente sesión de Junta Directiva, cuya suscijpción es necesaria para la participación en Ja
Or A

Licitación Internacional 001-97 convocada por la Autoridad Portuaria de Guayaquil, Ecuador, junto con
, s

Cp S

las sociedades ANDINAVE, S.A. y ANDIGRAIN, S.A., ambas de nacionalidada,econtenido   

  

   
del mencionado documento será el mismo que consta en el modelo remitidojjunto on: (

a
Bo la referida licitación y se contracrá básicamente a la asunción del compromisode'cbra noventa
£

.. =
=>

ias plazo, la escritura de constitución de la sociedad concesionaria, que será la sociedad con la que la
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Autoridad Portuaria de Guayaquil firmará el contrato de concesión, en el evento de triunfar en la licitación
-

de referencia. Paraeste efecto, se acuerda que dicha escritura de compromiso de asociación será liumada

en representación de Almacenadora Centroamericana, S.A.' de C.V., por el Presidente de la Junta

Directiva, don Carlos Leonel Mejía, y por los directores, Ingeniero leriberto Reyes y don Salvador José

. Simán Jacir, así como por el Gerente General, Ingeniero José León Flores, quienes podrán suscribirlo de
a

forma conjunta o separada. Á favor de los Directores5 mencionados y del Gerente General, acutidase

otorgar un Poder con facultades suficientes para que puedan suscribir el documento que se deja

relacionado y, además, para que conjunta o separadamente puedan los apoderados suscribir todos los

do nentos, declaraciones, instrumentos y documentos públicos y privados, de obligación y de descargo
ecos.

 

que fueren requeridos patael relacionado proceso.

5) La Junta Directiva acuerda, adicionalmente, otorgar un poder especial judicial a favor del señor

Francisco Rizzo Pastor, quien es residente de Guayaquil, Ecuador, a fin de cumplir con el requisito de

constituir en ese país, a un apoderado de la compañía con facultades suficientes para contestar demandas.

El poder deberá contener facultades judiciales y será especial, únicamente para asuntos, procesos,

procedimientos o diligencias que tengan relación conla licitación internacional número 001-97. ” Y para

los usos que convengan se extiende la presente en San Salvador, a los veintidos dias del mes de abril de

mil novecientos noventa y ocho

CIAT

TY

usPbtvro,

HerbertoReRáyesVo
Director Secretario

 

DOY* FE, de que la firma que antecede y que se lee: "N.REY.VEN.'', es
AUTENTICA, por haber sido puesta a mi presencia y ser la misma que usa Don HE-

RIBERTO REYES, quien es de sesenta y cuatro años de edad, Ingeniero Civil, de

este domicilio, cuya identidad me consta por haber tenido a la vista su Cédula
de identidad Personal número uno-uno-cero cincuenta y tres mil novecientos ochen

ta y cinco.- San Salvador, veintidós de abril de mil novecientos noventa y ocho.- e
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4 >

ods aulénlica la firma del notario PEDRO ÁLEJANBRO SE

MENDOZA EbrRoN; puesta al pie de la legalización que antecede, por

corresponder a la que él tiene registrada en el libro respectivo. Tal

legalización es de fecha veintidós del presente mes, y en ella da fe de

la autenticidad de la firma del señor UERIBERIO REYES, quien “como

Director Secretario de la Junta Directiva de la Sociedad 'AILMACENADORA

CENTROAMERICANA, S.A. DE C.V.'", ha suscrito el documento que precede. Jl

documento relacionado consta en una hoja de papel simple, en cuyo reverso

comienza esta certificación. Esta autenticación se limita a Ja firma

mencionada y no se responsabiliza del contenido del documento. Antiguo

Cuscatlán, veintisiete de abril de mil novecientos noventa y ocho.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

BECRETARIA GENERAL

 +  

frascrito Secretario General del Ministerio de Justicia,

CERTIFICA:Que la firma que antecede y que se lee ""J.R.VI-

DES"" ES AUTENTICA por ser la misma que usa el Licenciado

JOSE RAUL VIDES MUÑOZ,como Oficial Mayor de la Honorable

Corte Suprema de Justicia.Esta autenticación se limita a

la firma mencionada y no se responsabiliza del contenido

del documento.San Salvador, veintinueve de abril de mil novecien-

tos noventa y ocho.

C ”r”

ae
, y

Laa
SALVADOR "HENRIQUEZ AUERBACH,

Secretario General
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El Infrascrito Funglonatio del Ministerio de Relaciones Exteriores, CERTIFICA: Que

la firma que calza €l instrumento que antecede es AUPENTICA y corresponde a:

SALVADOR JHUENRIQUEZ AUERBACH, en el ejercicio de sus funciones como:

SECRETARIO GENERAL DEL MINISTERIO DE JUSTICIA. >

ADVERTENCIA: El Fuucienatio del Ministerio de Relaciones lxteriores no se

responsabiliza por el contenido del instrumento que antecede calzado corla firma quese

AUTENIICA. Cualquier alteración, borrón 0 raspadura, auvula la presénte /

AUTENJICACION de firnsa.- :

—

Sijn Salvador, 29 DE ABRIL DE 1998.

ie
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vá RANCISCO ARMANDO ALDANA GUIIERREZ
JEFE DI/LÁ SECCION IE URAMUFES REGISIRALES

RECIBO No. 059636

”
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Presentada Para Legafizar La. Fisia que Ant e
El murcrito Encargida do "los Asuntos Consulares de la Emba Jada

Certifica que cn Auténtica Siendo la que us elLio.Francisco A, Aldana Y,
Jefa de 300 ¿de lrámites Regístralos del Mide “R.EE,do El “alvador
en bodos pus actos. LISAa

No__39 Arned1213-0) yator US_$ 30.00. ERANUL
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pa Oficial No. 564 de Abril 12 do 1978, Joy fe: Que

¿iopia precedente es exacta al decumento que en

DAfojas útiles se exbibe quedando en miAI Pm

  
" archivo fotocopia ignal. 98
2 MAYO 2.
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PIERO 6. AYCART VINCENZINI
NOTARIO TRIGESIMO

¿DA
GUAYAQUIL- ECUADOmena
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capital social actualmente suscrito, podremos admitir

la incórporácion de nuevos socios inversores, Aa

condicion de que lo mismos reunan los requisitos

rl nimos establecidos en las bases de la Licitacion

Internacional APG-numero cero cero uno- noventa y

siete. Igualmente, nos comprometemos que los nuevos

socios no podran ser directivos o empleados de la

Autoridad Portuaria de Guayaquil. Finalmente, nos

comprometemos a que, en el caso de un eventual aumento

de capital con incorporacion de nuevos socios

inversores éstos no podran tener mas del cuarenta y

nueve por ciento del monto . de capital. Tres. Cero.

.* Cinco. Declaramos que nos comprometemos a que la

actual composicion accionaria de la compañíl a solo

podra modificarse una vez que se hayan cumplido los

primeros cinco años de la concesión antes referida; y,

que la transferencia de acciones a terceros, la

modificacion de la composicion de la sociedad

concesionaria y cualquier modificacion de su estatuto

social debera contar con la aprobacion previa de la

Autoridad Portuaria de Guayaquil. Usted. señor Notario,

IN
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agregara las demas cláusulas de estilo, para la

correcta validez de esta escritura, incorporando a la   
matriz los poderes, nombramientos y actas de Juntas

En generales de las sociedades comparecientes. firma)
o:
É” Doctor Jorge Egas Peña. Abogado . Registro Número

Doscientos Dos.- " HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE

e
n

e
o



RATIFICAN LOS GOTORGANTES.- Lelída esta escritura de

principio a fin, por mW el Notario en alta voz, a los

otorgantes estos los aprueban y suscriben en unidad de

acto conmigo. Doy fé.

p.CIA. ANDIGRAIN S.A.

R.U.C.No. 07-(1541% 25001

ING. RODRINO VITERI ARIAS

C.C.No. 07-oB3i62o 5!

p.ANDINAVE

R.U.C.NoAUMELO

TS —(
DRÍPEDRO RIZZO PASTOR —

c.c.no. 09-02346 LA >

  

p.COMPAÑIA ALMACENADORA CENTROAMERICANA S.A.

tao)
IN LEON FLORES

PASAPORTE No.: A074096  
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PIERO G. AYCART VINCENZINI
NOTARIO TRIGESIMO
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RAZON: Siento, como tal que con esta fecha y de acuerdo

al Artículo Segundo he tomado Nota de la aprobación

mediante Resolución No. 98-2-1-1- 0003996, dictada el

26 de Agosto de 1998 por el Intendente de Compañias

(E), al margen de la matriz del testimonio constantel

que antecede.- Guayaquil, 26 de Agosto de 199

—_—_——
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En cumplimiente de lo ordenado en la Resolución Número 98-2-1=1-0003996,7

dictada el 26 de Agosto de 1.998por el Intendente de Compañías de Gua-

yaquil, (E), he inscrito esta escritura pública, la misma que contiene -

la CONSTITUCION de laa/SANDIPUERTO GUAYAQUIL SeA>”,
Y /

de fojas 65.386 a 65.421, núfiero 17.028 del Registro Mercantil y anetada



Y /
bajo el número 25.900 del Repertorio .- Guayaquil, Agosto veinte í sie-

   

 

te de mil novecientos noventa i ocho .- El Registrador Mercantil .-

AB. HECTOR MIGUEL ANDRADE
Registrador Mercantil del Can! ul

CERTIFICO: ue con fecha de hoy,/he archivado una copia auténtica de la

 

citada escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975,“por el Señor Presidente de la Re

pública, publicado en el Registro Oficial ++ 878 lar 29 de Agosto Me -

/
1.975 %- Guayaquil, Agosto veinte i siete"de mil noveciafitos noven   

  

i

  
  

 

ocho .- El Registrador Mercantil .-

 

AB, HECTOR MIGLECAlALCIVAf ANDRADEÑ
Registrador Mercantil dul Cars:

CERTIFICO: ue con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de Afi-

liación a la Címara de Comercio de Guayaquil de la Compañfa denominada
Y / os
"ANDIPUERTO GUAYAQUIL S. Ae" .- Guayaquil, Agosto veinte i siete poe

mil novecientos noventa i ocho +- El Registrador Mercantil .-  
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